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BOLETÍN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

J>k 1 : W T E Í Í C I A O F I C I A L 

Las l e v e s , ó r d e n e s y annno ios que h a y a u de i n s e r 
tarse e n tos B o i . k t i n k s o f i c i a l e s s e han de m a n d a r al 
Jefe Po l i t i co re spec t ivo , por c u y o conducto B e pasarán 
i los Ed i tores d e los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Rea! orden de 8 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

0« p u b l i c a l o d o * i«« «luí», e x c e p t ó l o * d o m i n i o n r\ 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta cap i ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas n .ensualos an t i c ipadas ; 
fuera do e l la , 8 '50 a l mos, 9 al t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28'5G por un aflo. 

Se a d m i t e n suscr ipc iones eu Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B o i . n t i r , 
p l a t a de S a n t i a g o . 2 . - F u e r a de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de car ta 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n d e l importe dol t i e m p o de abono en t i m 
bres m ó v i l e s . 

y A D V E R T K X C i A K I M T O W t A L 
TIL - r * ? , V ^ -

LAN d i c p o B i r i o n e s de las Autoridades, e x c e p t o la» 
que sean á instancia do parte n o pobre, se insertarle 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te AL B e r v i c i o nacional quo dimano de las mismas, 
p o r o las do intores p a r t i c u l a r pegaran SO centirm* de 
peseta p o r EO'LA LÍNEA de inserción. 

h ú m e r o « t i r i t o .-»«> r e n t l m o « «Ir- p m e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

REGLAMENTO PRO V ¡5 lO"» A L 

P A R A L A 

Administración y Exacción del Impuesto 
D E C O N S U M O S 

{Continuación) 

Las especies que por caminos regu
lares lleguen á los fielatos después de 
cerrados, podrán quedar en ellos para 
el adeudo, dando aviso A los dependien 
tes de la Administración, y, en su de
fecto, á la Autoridad municipal. 

Art. 46. Los conductores de espe
cies gravadas no tienen obligación de 
declarar !a cantidad ni la clase precisa 
de ellas, pues los empleados encarga
dos del reconocimiento deben averi
guarlo; pero aquéllos están obligados á 
presentar dichas especies en los fielatos 
para que sean adeudadas, y se conside
rará punible el hecho de hallarse ocul
tas de una manera artificiosa que reve
le intención de sustraerlas al pago. Se
rá considerada del mismo modo la d e 
claración negativa cuando se repita y 
resulte falsa. 

Art. 47. Los fielatos reconocerán y 
adeudarán las especies que concurran 
á ellos al entrar ó al salir éstas de los 
mismos. 

Si permanecen más de tres días de 
trabajo en el local, pagarán un céntimo 
de peseta por eada 10 kilos y día, ba
jo «1 concepto de almacenaje. 

No podrá aumentarse ui disminuirse 
e l derecho de almacenaje sin autoriza-

B U ) Véxse ol uú inoro a n t e r i o r d e e s t e 
BOLETÍN . 

ción de la Dirección general, cuando el 
impuesto seadrainistre por laHacienda. 

Cuando se administre por los Ayun
tamientos ó arrendatarios, los mismos 
podrán disminuirlos sin aquella autorU 
zación. 

Art. 48. Donde no existan fielatos 
exteriores deberán establecerse los in
teriores que sean necesarios para el 
buen set vicio. 

Cu-ttido la recaudación se haga por 
la Hacienda ó por arrendatarios, se oirá 
al Ayuntamiento respecto del sitio don
de convenga situarlos. 

Art. 40. Todos los fielatos tendrán 
unos libros para sentar la recaudación 
de los días pares y otros para los impa
res. También tendrán impresos para 
extender las cédulas de adeudo, de 
tránsito y de entrada y salida en los de
pósitos. 

En todos los fielatos interiores, exte
riores, permanentes ó provisionales, y 
sea quien fuere el recaudador de los de
rechos, estarán á la vista del público 
las tarifas del impuesto de consumos y 
las de los arbitrios especiales concedi
dos legalmente, debiendo hallarse im
presas ó manuscritas, pero siempre au
torizadas con la firma del Administra
dor de Hacienda de la provincia y con 
el sello de la Administración. 

Del propio modo habrá un ejemplar 
del presente reglamento autorizado eu 
igual forma, para que el contribuyente 
pueda consultarlo siempre que se le 
ofrezca duda. 

Art. 50. Habiendo fielatos exterio
res el movimiento de las especies gra
vadas será libre dentro del casco de las 
poblaciones una vez que hayan pasado 
los contrarregistros. 

No es libre el movimiento de las es
pecies que van de transito, ni el de las 
introducidas ó declaradas para las fá
bricas y depósitos, respecto de las cua
les deben cumplirse las prescripciones 
de los capítulos 10 al 14 del presente 
reglamento. Tampocoson libres las que, 
paraevitarel fraude, fuesen perseguidas 
por los Agentes administrativos desde 
la entrada de las mismas en la pobla-
oión. 

Vrt. 51. Donde únicamente existan 
fielatos inferiores, la circulación de es

pecies para dirigirse á ellos, sólo podrá 
verifioarse por las calles designadas al 
efecto con marcas ó rótulos visibles. 

Art. 52. La recaudación de los de
rechos y recargos se verificará por el 
peso ó medida de las espeoies; pero 
cuando la ríase de éstas no se preste á 
ello, se realizará por aforo. 

Por razón de destaro se rebajará 
del peso lo que se halle autorizado por 
la costumbre, si BIEN deberá ésta corre
girse cuando cause perjuioio á la Ad
ministración ó á los contribuyentes. El 
•tipo de destaro se hallará constante
mente auunciado en los fielatos. 

Art. 53. Para cada adeudo, sea cual 
fuere su importancia, se expedirá una 
cédula talonaria, autorizada por el Jefe 
del punto, expresando en ella el fielato 
correspondiente, la cantidad de las es
pecies, los derechos, los recargos, el to
tal y la fecha en que se expide. 

CAPÍTULO V 
Recaudación en el extrarradio 

Art. 54. Las especies que se consu
man, almacenen y vendan en los ex
trarradios de las poblaciones de todas 
clases, no están sujetas á fiscalización 
administativa. Los derechos del consu
mo deben cobrarse por medio de con
ciertos obligatarios, gravando á cada 
habitante con el 50 por 100 del tipo que 
se hubiere tomado en cuenta para fijar 
el cupo total de la población. 

Art. 55. No obstante lo dispuesto en 
el articu.'o anterior, se autoriza el esta
blecimiento de fiscalización administra
tiva, por medio de fielatos, eu los gru
pos de poblaciones que existan en los 
extrarradios, cuando la importancia de 
aquéllos aconseje considerarlos como po
blaciones separadas. Esta concesión se 
hará por la Hacienda, á petición de los 
subrogados én los derechos de esta y 
sus participes, ó por reclamación de los 
habitantes de las expresadas zonas. 

En este caso la recaudación s«; hará 
en los extrarradios de todas las pobla
ciones, con arreglo á los derechos fija
dos en la clase 1.* de población de la 
tarifa ó tarifas que sean aplicables. 

Art. 56. Están obligados A concen
trarte los cosech» ros, fabricantes, espe
culadores, dueños de casas de labor, de 

paradores, posadas, ventas y demás es
tablecimientos públicos por las especies 
qno vendan para el consumo de la mis
ma zona, asi como por su propio consu
mo, y por el de las familias y depen
dientes que vivan con ellos. 

Art. 57. Los vecinos del extrarradio 
que no estén comprendidos en el artículo 
anterior, se hallan obligados A concer
tarse con la Administración de Consu
mos por los que realicen ellos, sus fami
lias y dependientes. 

• Al hacer éstos conciertos, deberá 
la Administración tener en cuenta tan 
sólo el consumo de las especies ele la 
cosecha, acopio ó producción del veci
no concertado, prescindiendo de las que 
adquiera éste de los puesto* públicos 
de venta, 

Los que no estando avecindados en 
el extrarradio habiten más de treinta 
días en el. están obligados al concierto 
por el tiempo de su residencia. 

Art. 58. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo precedente, á los pastores y 
ganaderos que conduciendo sus ganados 
se trasladen accidentalmente á los ex
trarradios de términos municipales dis
tintos del de su residencia habitual, no 
debe imponérseles cuota alguna por 
consumos, sea cualquiera la forma en 
que so realice este impuesto en dichos 
extrarradios, siempre que, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 

I de 2 de Octubre de 1895, justifiquen, 
por medio de certificación librada por 
el Ayuntamiento de su vecindad, que 
eu él se realiza el tributo por medio de 
reparto y que el interesado ha satis
fecho la cuota que le ha correspondido. 

Art. 5í». Los conciertos á que se re
fieren los artículos 54 y 56 se conven
drán por la Administración del impuesto 
con los contribuyentes interesados, te
niendo en cuenta lo que determinan 
dichos artículos. 

Art. 60. Para fijar el importe de lo» 
conciertos correspondientes á ios vecinos 
y habitantes obligados á ellos, la Ad-

I ministración del impuesto aplicará las 
disposiciones relativas á la forma de 
señalar las cuotas de los repartimien
tos vecinales cuando los Municipios 
adoptan este medio de realizar el cupo. 
La suma de los conciertos no debe ex -
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ceder en caso alguno del importe total 
correspondiente al consumo del extra
rradio. 

Estos conciertos deberán someterse 
& la aprobación de la Administración 
de hacienda de la provincia, sin cuyo 
requisito no podrA exigirse su importo. 

La recaudación de los conciertos se 
realizara por trimestres. 

Art. 61. Si resultare diferencia de 
menos entre la suma del importe de con
ciertos voluntarios y obligatorios con el 
cupo total correspondiente al extrarra
dio, se cubrirá por medio de un reparto 
éntrelos que no se hubiesen concertado» 
Para realizar este reparto, se aumenta, 
rá la cifra distribuíble con un 3 por 100 
destinado á los gastos de cobranza y un 
5 por 100 A partidas fallidas. 

Art. 62. La Administración del im. 
puesto está obligada á promover la ce
lebración de los conciertos, y una vez 
fijado el importe de éstos, lo hará cono 
cer A los interesados por medio de pa
peleta duplicada, en uñó de cuyos ejem
plares firr.iarAn la conformidad ó la ne
gativa A concertarse. 

Art. P3. Kl importe de los conciertos 
obligatorio, así cornos de la cuota exigi-
ble, en su caso, por reparto, se harA co
nocer también á los interesados por me
dio de doble papeleta, uno de cuyos 
ejemplares quedará en su poder, y el 
otro, con el enterado, en el de la Admi
nistración del impuesto. 

Art. 61. Los que se establezcan nue
vamente en el extrarradio, fábricas, pa
radores, posadas ó puntos públicos de 
venta de especies sujetas al impuesto, 
deberán dar aviso por escrito á la Ad
ministración en el término de tercero 
dia, á fin de que pueda celebrar con los 
mismos el oportuno concierto. 

Art. 65. No representando los con
ciertos á que se refieren los artículos 
anteriores más que el importe del con
sumo que se realiza en el extrarradio, 
las especies gravadas procedentes de 
esta zona que se introduzcan en el ra
dio ó en el casco, están sujetas al adeu
do ó intervención en igual forma que 
las procedentes de otras poblaciones. 

Art. 66. Las empresas mineras é in
dustriales establecidas en los extra ira-
nios, satisfarán el impuesto correspon
diente á la sal que empleen en sus ope
raciones, con el beneficio á que se re
fiere el art. 28. 

Para realizar el impuesto secelebra-
rán com-k-rtos directos entre la Hacien
da y las Empresas, puesto que no es
tando comprendidos estos consumos en 
los cupos de los pueblos, el referido im
puesto corresponde al Estado,y no pue
dan los arrendatario ni los Ayuntamien
tos encabezados considerarse con dere
cho al mismo. 

Art. 67. Contra la decisión de la Ad
ministración de Hacienda, aprobando 
ó desaprobando la totalidad de los con 
ciertos obligatorios y el reparto, podrá 
interponerse reclamación por las par
tes ante el Delegado, por un término de 
diez dias siguientes al de la notificación 
de las cuotas á los contribuyentes res
pectivos. 

De (igual modo, y ante la misma Au
toridad, podrá reclamarse eontra la fi
jación dé las cuotas individuales. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr.: Próxima la época en 
que debeu pasar la revista anual los in
dividuos A quienes se refieren los ar
tículos 41 y 46 del reglamento orgAnico 
de las zonas militares aprobadopor Real 
orden de 24 de Agosto de 1892. 

El R E Y (Q. D. G.), y on su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que en el presente ario se 
efectúe la revista con sujección A las 
reglas siguientes: 

1.* Los reclutas con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza, en las uni
dades orgAnicas A que fueron destina
dos desde la Caja, los individuos sin ins
trucción militar pertenecientes A la se
gunda reserva y los reclutas en depósi
to que residan en las capitalidades de 
las zonas de recluta, se presentarAn 
para pasar la revista al Coronel de la 
suya respectiva, verificándolo en otro 
caso ante el Coronel de la zona que 
haya establecida en el punto de su re
sidencia. 

2.* Los sargentos, cabos y soldados 
en licencia ilimitada por exceso de la 
fuerza reglamentaria en las unidades 
orgAnicas en que sirvieron, los pertene 
cientes A la reserva activa y segunda 
reserva, con instrucción militar, que 
procedan del arma de Infantería, de 
la Brigada Obrera y TopogrAflea de Es
tado Mayor y tropas de Administración 
y Sanidad militar, pasarAn la revista 
ante los Coroneles de los regimientos 
de reserva de Infantería establecidos en 
los puntos en que aquellos residan; los 
individuos de tropa comprendidos en 
esta regla que procedan de Caballería, 
Artillería ó Ingenieros y residan en las 
capitalidades de los regimientos de re
serva de Caballería ó depósito de reser
va de Artillería y de Ingenieros, se pre
sentarAn A los Jefes de estas unidades 
de reserva, veriflcAndolo en otro caso 
ante el Jefe de la reserva ó depósito 
que haya establecido en el punto de su 
residencia, aun cuando no sea de su 
misma Arma ó Cuerpo. 

3.* Los individuos comprendidos en 
las reglas anteriores, que no residan 
en las capitalidades de zonas de reclu
tamiento, regimiento de reserva de In
fantería y de Caballería ó depósito de 
reserva de Artillería y de Ingenieros, 
pasarán la revista ante el Alcalde, pre
sentándose A falta de éste al Comandan
te del puesto de la Guardia civil del 
punto donde residan, quienes formarán 
relaciones, clasificados por Armas y 
Cuerpos, de losindividuos que revisten, 
según su situación, que conocerán por 
los pases que le presenten los indivi
duos, consignando en dichos pases la 
nota de Revistado. 

4.* En los puntos en que no residan 
zonas ni reservas y haya Comandante 
militai ó destacamento mandado por 
Oficial, pasarán ante él la revista en 
la forma prevenida en la regla ante
rior. 

5.* Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan trasla
dado su residencia, pasarán la revista 
ante cualquiera de los Jefes menciona
dos, Alcaldes ó Comandantas del puesto 

de la Guardia civil del punto en que se 
encuentren. 

6 . a Los que residan en el extranjero 
la pasarán ante los Cónsules ó Repre
sentantes de España en el punto en que 
se hallen. 

7.* La revista se pasará durante los 
mesea de Octubre y Noviembre, y los 
Alcaldes, Comandantes militares de 
destacamentos y puestos de 1A Guardia 
civil remitirán en la primera quincena 
de Diciembre á los Coroneles de las zo
nas de reclutamiento, relaciones nomi
nales de los que se hayan presentado al 
acto de la revista y estén comprendidos 
en la clasificación que se detalla en la 
regla 1. a y á los Jefes de los regimien
tos de reserva de Infantería, Caballería, 
depósitos de reserva de Artillería é In
genieros, relaciones nominales de los 
pertenecientes á dichas Armas y Cuer
pos á quienes se refiere la regla se
gunda. 

8 . a Terminada la revista, los Jefes 
de las zonas y reservas averiguarán el 
paradero de los que hayan faltado, di
rigiendo á los Alcaldes y empleando los 
medios que le sugiera su celo é interés 
por el servicio. 

9 . a Los Jefes que se expresan en el 

apartado anterior, remitirán en | a 8 c . 
gnnda quincena de Diciembre los esta
dos á que se rofiere el art. 42 del regla-
mentó mencionado á los segundos Jefes 
del Cuerpo de Ejército correspondiente 
A la región donde residan, con la clasi
ficación que se determina en las reglas 
1.» y 2 . a de esta circular. 

10. Los segundos Jefes de Cuerpo 
de Ejército remitirán á los Comandan
tes en Jefes de sus regiones dichos es
tados, A fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen A este Minis
terio. 

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes; 
en la inteligencia de que con esta fecha 
se dA conocimiento de esta circular al 
Ministerio de la Gobernación para que 
disponga so inserte en los B O L E T I N E S 

O F I C Í A L E ! de las provincias, y se reco
miende A las Autoridades, dependientes 
de dicho Ministerio, que contribuyan 
por su parte al mejor resultado de la re
vista anual que ha de verificarse. Dios 
guarde A V. E. muchos aflos. Madrid 
16 de Septiembre de 1896. 

AZCÁRRAGA. 
Señor 

[Gaceta IS Septiembre 96.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
1 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 
11 
12 

18 

R e n t a s y c e n s o s 
P o r t a z g o s y b a r c a j e s • 
D o n a t i v o s l e g a d o s y m a n l a s 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l . . 
I n s t r u c c i ó n p á b l i c a 
B e n e f i c e n c i a . . . . • 
I n g r e s o s e n t r a o r d i n a r i o s . . . 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s 
E m p r é s t i t o b 
e n a j e n a c i o n e s 
R e s a l t a s 
M o v i m i e n t o d e f o n d u s ó s u 

p l e m e n t o s . . . 
R e i n t e g r o s 
V a l o r o s a p a g a r 
A m p l i a c i ó n 

T O T A L . 

I 
2 
3 
4 
6 
Ö 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
lá 
u 

Ib 

P A G O S 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
S e r v i c i o s g e n e r a l e s 
Obras o b l i g a t o r i a s 
C a r g a s 
l u a t r u c c i ó n p ú b l i c a 
B e n e f i c e n c i a 
C o r r e c c i ó n p u b l i c a 
I m p r e v i s t o s 
N u o v o s K s t a b l e o i m i e n t o a . . 
Garroteras *•• • 
O b r a s d i v e r s a * 
O t r o s g a s t o s 
R e s u l t a * 
M o v i m i e n t o d e ton loa ó s u 

p l ó m e n l o s 
V a l o r e s a cobrar 
A m p l i a c i ó u . . . . . . . . . . . . . . 

difenda en C u / a . 

TOTA I . 
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Madrid 31 de Agosto de 1890.-E1 Contador, andres Rodríguez Corralea. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación dt los compradores de bienes desamortizado 

miento de lo, Mercado,, debiendo lo. <í„ i , J
 M Í g a c i o n

' "
 v e n c e n m *» * "

 d

« O»'»»" prdxímo, quo,e paWíca «» « « p.rtód.co oficial para conocí. 
Alcalde, fijar eeta relación la, puerta, de la, Caea. Conetooriale* d fin de darle la mayor publicidad. 

LIBRO F O L I O 
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O > M P R A ü O R E S 
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El 

' D 

P r a u c i s c o N n a e / . . . . . 
J o s a Abad 
A l e j a n d r o F e r n a n d e z 
J u l i á n S<i6Z 
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Madrid 15 de Septiembre de 1896.=E1 Interventor de Hacienda, Fernando Gallego. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coro

nel de Infantería y Juez instructor per

manente de causas del primer Cuerpo 
de Ejército. 

Hallándome instruyendo expediente 
sobre la falta de deserción contra Vic

toriano Sánchez de las lleras, volunta

rio para Cuba, hijo de Basilio y de Cris

tina, natural de Torrelaguua, Madrid, 
de treinta afios de edad, estatura 1*575 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
°Jos garzos, nariz regular, barba pobla

da, boca regular, color sano y que tiene 
nna cicatriz al lado derecho do la bar

billa y cuyo paradero se ignora. 
A todas las Autoridades, tanto civi

ies como militares en nombre de la ley 
requiero, y de mi parte suplico, que por 

cuantos medios estén A su alcance pro

cedan á la busca y captura del citado 
soldado, y si fuere habido, lo pongan A 
mi disposición en las Prisiones militares. 

Madrid 15 de Septiembre de 1896 = 
Rafael del Villar. 

D. Rafael del Villar y Batlle. Coro

nel de Infantería y Juez de instrucción 
permanente de causas del primer Cuer

po de Ejército. 
Hallándome instruyendo expediente 

sobre la falta grave de deserción contra 
José Márquez García, voluntario para 
Cuba, hijo de José y de Ceferina, natu

ral de Zalamea de Ja Real (Huelva), de 
treinta y un años de edad, estatura 
1.600 milímetros, pelo castaño, ce

jas al pelo, ojos pardos, nariz regu

lar, barba poblada, boca regular, color 
sano, sin ninguna seña particular y cu

yo paradero se ignora. 
A todas las Autoridades tanto civi

les como militares en nombre de la Ley 

réquiem, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén A su alcance pro

cedan A la busca y captara del citado 
soldado, y si fuese habido, lo pongan A 
mi disposición en las Prisiones mili

tares. 
Madrid 15 de Septiembre de 1896.= 

Rafael del Villar. 

Juzgados de piim^ra instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gallón y López, Juez 
de primera instan sia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Ccrte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Manuel Fernández Boiguez, natu

ral y vecino de Madrid, hijo de Antonio 
y de Antonia, casado, jornalero, y de 
treinta y oohí años do edad, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, callo del General Cas

taños, con el objeto de practicar cierta 
diligencia en el sumario que se le siguió 
por hurto; apercibido que de no verifl

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

A todos las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regul ar, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
y en el caso de ser habido, lo pongan 
A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 12 de Septiembre de 1896 =» 
Baldomcro Gullón.=El Escribano, Ja

vier de Burgos. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, en 
la causa que instruye por muerte de 
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una mujer desconocida, se cita y llama 
por medio del presente á los parientes 
de la tinada que era como de unos se
tenta y cinco años de edad, morena, 
pelo blanco, y murió en la tarde del 
dia 2 del actual en la sala 14 del Hos
pital provincial, en donde había ingrc. 
sado procedente de la Casa de Socorro 
del distrito del Centro el 29 de Agosto, 
para que dentro del término de cinco 
dias, contados desde que este edicto sea 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa; 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que en derecho 
baya lugar. 

Madrid 11 Septiembre de 1896.= 
V.° B .*=Firmado.=El Escribano, Li-
cenciacu. Pedro Martinez Grande. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en 
veintitrés del actual por el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en el juicio 
promovido por el Procurador D. Juan 
Hernández Baura, en nombre de Don 
Dionisio de Céspedes y Céspedes, repre
sentado hoy por él también Procurador 
D AntonioBendichoy Rodríguez, contra 
Doña María Palacios Ruiz y D. Pedro 
Marcos Alvarado ó sus herederos y su
cesores y cuantas personas se crean con 
derecho á un censo redimible de trece 
mil trescientos treinta y tres reales y 
trece maravedises «le capital, impuesto 
á favor de la agregación hecha por Dona 
María Palacios Ruiz, y otro censo a re
dimir, de diez y nueve mil setecientos 
ochenta y seis reales, veintiséis mara
vedises de capital, impuesto en favor de 
las memorias de D. Pedro Marcos de Al-
varado, sobre la casa sita en esta Corte, 
calle de las Provisiones, con vuelta á la 
del Espino, señalada con el número 
5 por la primera, y con el 2 por la se 
gunda 7 antiguo de la manzana sesenta 
segunda; se hace saber que en dichos 
autos en los que fué parte también e] 
Ministerio Fiscal en representación de 
|os demandados desconocidos, se dictó, 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Este, donde antes radicaron 
los autos, la sentencia cuyo encabeza 
miento y fallo literalmente, dice así: 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 31 de Julio de 1890; el seflor 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 
da primera instancia del distrito del 
Este de la misma, y Magistrado de Au
diencia Territorial de las de fuera de 
esta demarcación: en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Juan 
Hernández Baura, en nombre y con 
poder bastante de D. Dionisio de Cés
pedes y Céspedes, mayor de edad, casa
do, propietario de esta vecindad, defen
dido por el Letrado Doctor D. Francis
co Lastra, con los herederos ó suceso rea 
de Doña María Palacios Ruiz y D. Pe
dro Marcos Alvarado, ó bien contra los 
que se crean con derecho á dos censos 
cuya caducidad se pretende y en su 
ausencia y rebeldía, asi como por su 
indeterminación con los Estrados del 
Juzgado y el Ministerio Fiscal. 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidos por prescripción los dos 
censos, uno redimible de trece mil tres

cientos treinta y tres reales y trece ma
ravedises, y otro á redimir y quitar de 
diez y nuevo mil setecientos ochenta y-
seis reales y veintiséis maravedises de 
capital, inscritos en el Registro dé la 
Propiedad del Mediodía de esta Corte, 
en favor de Doña María Palacios Ruiz 
y de las Memorias de D. Pedro Marcos 
Alvarado, según escrituras de 19 de 
Agosto de 1828, y 6 de Diciembre de 
1868 respectivamente, sobre la oasa oa> 
He de las Provisiones, que hace esquina 
y vuelve á la del Espino, señalada por 
la primera con el número 5, y por la se
gunda con el 2 ambos modernos, 7 an 
tigtio de lo manzana segunda, y que de 
bo condenar y condeno á los causa-
habientes de dichos Doña María Pala
cios Ruiz y D. Pedro Marcos de Alva
rado y en su nombre y por su ausencia 
al Ministerio Fiscal, á que en término 
de diez días otorguen la oportuna es 
entura de cancelación y á su inscrip 
clon en el Registro repetido tan luego 
sea firme esta sentencia y sin hacer es 
pecial condenación de costas. Así por 
esta mi sentencia que so hará saber en 
forma á las partes, definitivamente jus-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Ernesto Gisbert » 

Dada en Madrid á 25 de Junio de 
l«96. = Luis Ponce de León. = Ante mi, 
Licenciado Vicente Manuel. 

17.—P. 
HUETE 

D. Juan Antonio Olarte, Juez mu
nicipal, Letrado de esta ciudad en fun
dones de iustrucción por ausencia «leí 
propietario en asuntos del servicio. 

Por el presente edic o hago saber 
que en la noche del 27 al 28 de Agosto 
último, desaparecieron cuatro caballe
rías de las señas que se dirán, que es
taban pastando en el sitio de las Caña
dillas término de Villar del Águila, de 
la propiedad de Prudencio López, veci 
no de dicho pueblo, sobre cuyo hecho 
me hallo instruyendo de oficio el opor 
tuno sumario, habiendo acordado en 
providencia de esta feoha, entre otros 
particulares, se proceda á la busca de 
dichas caballerías que se presume sus-
trageron dos gitanos, cuyas circuns
tancias 3e dirán, y caso de ser habidas, 
se pondrán á disposición de este Juz
gado así como á las personas en cuyo 
poderse hallen, si no justifican su legí
tima procedencia. 

Señas de las Caballerías 
Una burra de seis años, alzada re

gular, pelo castaño obscuro hociblanca. 
Otra eerrada igual alzada y pelo 

que la anterior, también hociblanca ro
zada de la atarre. 

Un borrucho garañón de un año, pe
lo obscuro, y otro de dos meses, alto, 
pelo cárdeno, con una estrella en la 
frente. 

Señas de los gitanos 
Dos gitanos que montaban.cada uno 

en un caballo, uno de ellos, llamado 
Juan Ramón Fernández, natural de Vi 
llarejo de Sal vanes, de unos diez y nueve 
años, domiciliado en Salinas, en esta 
provincia de Cuenca. 

El otro gitano no se tiene ninguna 
seña. 

So encarga á todas laa Autoridades 
civiles, militares y agentes do policía 
procedan con toda actividad á la busca 
de dichas caballerías poniéndolas á dis

posición de este Juzgado así como á las 
personas en cuyo poder 9e hallen según 1 

está acordado. 
Dado en Huete á 11 de Septiembre 

de 1896.=Juan Antonio Olarte.=Por 
su mandado, Anaoleto Fernández. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada 

hoy por el Sr. Juez de instrucción de 
éste partido, como cumplimiento á una 
carta orden de la Sección 2 . a de la Au
diencia provincial de Madrid, se cita 
al testigo Joaquín Ruiz de la Fuente, 
vecino que se dice ser de Cuenca, calle 
de las Torres, y cuyo domicilio y para
dero actual se ignora, para que compa
rezca ante dicho tribunal, sito en el Pa
lacio de Justicia, (Salesas), el día 9 de 
Noviembre próximo, á las doce y me
dia de la tarde, con objeto de que de-
olare como testigo en el acto del juicio 
oral de la causa instruida en este Juz
gado contra Calixto Fernández Valla
dares y otro, por lesiones; advirtiéndo
le tiene obligación de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Getafe 14 de Septiembre de 1896.= 
El Escribano, Maximiano Díaz. 

TOLEDO 
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez 

de instrucción de esta ciudad de Toledo 
y su partido. 

Por el presente edicto ruego y encar
go á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial de la 
Nación, que procedan á la busca y ocu
pación de las alhajas que se expresan 
á continuación, que fueron robadas la 
noche del 18 de Agosto último, en la 
Iglesia Catedral Primada de esta capi-
ta, de la Imagen de Nuestra Señora del 
Sagrario, poniéndolas, caso de ser ha
bidas, á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
contraren, si racionadamente hubiere 
motivos para considerarlas culpables. 

Dado en Toledo á 11 de Septiembre 
de 1896.=Natalio Gumiel.=Por su man
dado, Víctor de la Vega. 

Alhajas robadas 
Dos medias pulseras de oro liquido, 

con 12 diamantes fiuos de tabla; 24 ru
bíes también finos tabla y otros dos ru
bíes grandes tinos; dos esmeraldas gran
des finas; dos zafiros grandes de tabla; 
seis asientos muy buenos de perlas; 36 
perlas netas; 24 ramilletes con clavelli
nas esmaltadas de rojo, labradas ambas 
de compartimientos, con unas tloreoitns 
esmaltadas de verde, debajo de las per
las gruesas, y tiene cada una 12 com
partimientos que atan las perlas, y en 
ellas unas fiorecitas de azul y rojo, y 
dentro de cada una un compartimiento 
esmaltado de blanco y en medio un fri
so esmaltado de rojo con una letra de 
oro. 

El anillo llamado del Cardenal Men
doza, grande, muy rico, compuesto de 
una rosa, 21 diamantes y un rubí en el 
medio, tiene el nombre de dicho señor 
Cardenal abierto á buril en el cintillo. 

Un par de pendientes compuestos de 
dos perlas grandes redondas engasta
das en un estrellas de oro esmaltado 
con sus arlllas. 

Otro par de pendientes roseta de 
brillantes, regalo de Doña Inoceuta Es-
calonilla, vecina de la Puebla de Mon-
talbán. 

El Superhumcral de la Virgen que 
forma una V con broches de oro esmal-
tados, con los escudos de armas del se
ñor Cardenal Mendoza y rótulos q U Q 

dicen: cPetms. de Mendoza Card.'Hiap.» 
Archiep." Tolet. » siguiendo á esos bro
ches cuatro eslabones de oro guarneci
dos de diamantes, procedentes do la 
banda del Sr. Cardenal Portocarrero-, 
12 piedras engastadas en oro guarnecí, 
das con granillos de esmalte, y ooloca-
da cada piedra con un pequeño eslabón 
de oro, en los extremos exteriores tiene 
10 adornos triangulares de oro de flU. 
grana y en cada uno de ellos una roseta 
compuesta de una piedra engarzada y 
un anillo con aljófar alrededor, uno de 
éstos tiene solo cuatro granos, tres tie-
nen á cinco y los restantes á seis; todo 
está sembrado de aljófar, y en la parte 
de abajo tiene cuatro perlas grandes; 
un Foyel de oro esmaltado en blanco y 
rojo, con tres rosillas de oro esmaltadas 
de rojo sobre puesto y en medio una pie
dra grande, oohavada, atopaciada, y 
otras ocho piedras blancas alrededor 
terminando en una cruz de esmeraldas. 

ün cintillo ó collar de cinco ó seis 
vueltas de perlas de no gran tamaño y 
de cortas dimensiones. 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio de faltas 

que pende en este Juzgado, segnido 
contra José López, por daños, ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva 
e3 como signe: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á José López Fernández, á la pe
na de 12 pesetas de mu'ta por la falta 
y 25 pesetas más también de multa por 
la de atención al Juzgado y la subsi
diaria, caso de insolvencia, y al pago de 
las costas de este juicio en las que tam
bién le condeno. Asi por esta mí senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del condenado José López Fer
nández, todavezquese ignora su domici
lio, la sentencia inserta, expido la pre 
senté, para su inserción en el B O L E I Í S 

O F I C I A L de la provincia, en Madrid 10 
de Septiembre de 1896.=EI Secretario, 
J. Ballester. 

En el expediente de juicio de faltas' 
que pende en este Juzgado; seguido 
contra Jacobo Vcisgesber, por lesiones, 
ha recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
dono á José Iglesias Cachón á la pena 
de ocho días de arresto menor, que ex
tinguirá en su casa, y á Jacobo Veis-
gosber en rebeldía, á la pena de quince 
días de igual pena que ex i intuirá en la 
Cárcel y al pago de las costas del jui
cio. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. =Manuel Cam
pos » 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del condenado Jacobo Veísgea -

ber, toda vez que se ignora su domu'»* 
lio, la sentencia inserta, expido la pro-
senté para su Inserción en el BolSfttS 
OFICIAL de la provincia, en Madrid á IQ 
de Septiembre de 1896.=El Secretario, 
José Ballesteros. 
MADRID: 18%.—Eso. Tip. del Hospicio 


